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III. INTRODUCCIÓN
 

Este curso tiene por objeto explorar qué es el Derecho comparado y cuál es su importancia en un mundo cada

vez más globalizado.  Se analizan los principales sistemas jurídicos vigentes en los Estados Unidos de América,

Europa y el este de Asia.  Los estudiantes pasan una gran parte del curso analizando estos distintos sistemas

jurídicos desde una perspectiva comparada para luego darse cuenta del método comparativo que ha estado

usando, y de los problemas más comunes con los que nos encontramos al comparar.
 

IV. LOGRO (S) DEL CURSO
 

Los alumnos entienden qué es el Derecho Comparado y porqué es importante.  Conocen las características más

importantes de los sistemas jurídicos más importantes del mundo y saben cuál es el método para el análisis

comparativo.

UNIDAD Nº: 1 El Derecho Comparado y su importancia

LOGRO

Los alumnos entienden qué es el Derecho Comparado y porqué es importante.

TEMARIO

1.1	Concepto de Derecho Comparado

1.2	Historia del derecho Comparado

1.3	Utilidad del Derecho Comparado

1.4  Importancia del Derecho Comparado

HORA(S) / SEMANA(S)

1,2

I. INFORMACIÓN GENERAL

CURSO : Derecho Comparado

CÓDIGO : DE216

CICLO : 201101

CRÉDITOS : 2

SEMANAS : 15

HORAS : 2 H (Teoría) Semanal

ÁREA O CARRERA : Derecho

II. MISIÓN Y VISIÓN DE LA UPC

Misión: Formar líderes íntegros e innovadores con visión global para que transformen el Perú.

Visión: Ser líder en la educación superior por su excelencia académica y su capacidad de innovación.

V. UNIDADES DE APRENDIZAJE
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UNIDAD Nº: 2 El objeto de comparación

LOGRO

Los alumnos conocen las principales características de los sistemas jurídicos más importantes del mundo, los cuales

son el objeto de comparación.

TEMARIO

2.1	Sistemas versus Familias Jurídicas

2.2	Los Sistemas Jurídicos:

2.2.1	Derecho Romano-Germánica

2.2.2	Derecho Anglosajón-Common Law

2.2.3	Derecho Socialista

2.2.4	Derecho Religioso

2.2.5 Derecho Mixto

HORA(S) / SEMANA(S)

3,4,5,6,7,9,11,12

 

UNIDAD Nº: 3 El análisis comparativo

LOGRO

Los alumnos saben cuál es el método para el análisis comparativo. 

TEMARIO

3.1	Macro comparación y Micro comparación

3.2	El Método Comparativo

3.3 Problemas comunes en la comparación

HORA(S) / SEMANA(S)

13, 14 y 15

 

VI. METODOLOGÍA
 

La metodología que se utilizara será: exposición del profesor a manera de introducción del tema, luego se

desarrollan casos de aplicación práctica y/o dinámicas de grupo que faciliten el aprendizaje.

 

 

Nota para los alumnos: CC = Promedio de 5 controles de lectura que se llevarán a cabo a partir de la segunda

semana de clases.

VII. EVALUACIÓN

FÓRMULA

25% (EA1) + 35% (EB1) + 40% (CC1)

TIPO DE NOTA PESO %

EA - EVALUACIÓN PARCIAL 25

EB - EVALUACIÓN FINAL 35

CC - PROMEDIO DE CONTROLES 40
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VIII. CRONOGRAMA

TIPO DE
PRUEBA

DESCRIPCIÓN NOTA NÚM. DE
PRUEBA

FECHA OBSERVACIÓN RECUPERABLE

EA EVALUACIÓN PARCIAL 1 SÍ

EB EVALUACIÓN FINAL 1 SÍ

CC PROMEDIO DE
CONTROLES

1 Semana 2 a
la 15

Controles de lectura que
se llevarán a cabo a
partir de la segunda
semana de clases.

NO
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